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- Proyecto de resolución aprobado por la Comisión de Asuntos 

Internacionales de la Cámara de Senadores 

- Mensaje del Poder Ejecutivo 

 





  

CÁMARA DE SENADORES 
 COMISIÓN DE 

 ASUNTOS INTERNACIONALES 

 

 

 
 
 
 
 

PROYECTO  DE  RESOLUCIÓN 
 
 
 
 
 

Artículo único.- Concédese al Poder Ejecutivo el acuerdo solicitado 

para acreditar en calidad de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 

República ante el Gobierno de la República Dominicana al señor Álvaro Daniel 

Gallardo Castro. 

 
 

Sala de la Comisión, 7 de marzo de 2018. 
 
 

   
 MÓNICA XAVIER 
 Miembro Informante 
 
                                                                               VERÓNICA ALONSO 
 
                                                                          JORGE LARRAÑAGA 
 
                                                                      RUBÉN MARTÍNEZ HUELMO 
 
                                                                  CONSTANZA MOREIRA 
 
                                                              MARCOS OTHEGUY 
 
                                                           ENRIQUE PINTADO 
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qj:mbajaba be la :lRcpt't b(írn :ID omínicana 
:fBl.ontcl.Jibeo . Wrugua,, 

"AÑO DEL FOMENTO DE LAS EXPORTACIONES'~ 

001/R/2018 

La Embajada de la República Dominicana saluda muy atentamente al Horwrublc 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Un.1.guay - Dirección d e 

Protocolo y Ceremonial de Estado - en ocasión de remitir respuesta a la Nota Verhal No. 

123117 de fecha 19/12/2017, referente a la solicitud de Beneplácito de Bs[ilo a fuvor 

del señm· A luaro Daniel Gallardo Castro, como Embajador Extra.ordinario y 

Plenipotenciario de esa Nación, ante el Gobierno Dominicano. 

La Embajada de la República Domínica.na reitera al Honorable Ministerio ele Rcla.cíones 

Exteriores de la República Oriental de l Uruguay - Dirección de Protocolo y C"':e remonial de 

Estado - las seguridades de su más alta y distinguida consideración. 

Montevideo, 15 de en.ero d e 2018. 

AL HONORABLE 
]J1IN1STER10 DE 'RELACIONES EXTERIORES, 
DIRECCIÓNPE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DE ESTADO 
DE LA RE~ÜLICÁ ORIENTAL DEL URUGUAY.-

1...r1 

t~~ .. 86/:l.o/¿3 
Plácido Ellaurí 3478, Pocitos, Montevideo 11300 - Uruguay / 

Tel.: ( +598) 2628-7766 - Coffeo electrónico: embajadomuruguay@gmail.com 
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DCEP 

MINISTERIO DE RELAC ION ES EXrERIORES 
REPÚBLICA DOMJN ICANA 

0006 L.3 

El Ministerio de Re laciones Exteriores de la República Do minicana, salc1da 

atentamente ul Ministerio de Re[aciont~<; Ex teriores d e la República Orien ta l del Uruguay, 

en ornsión d e comunicarle que e l Excclcnlísirno Se ñ o r Danilo Medina, PresiJente Je la 

República, ha cünccd ido rnn "gnHhi d Kcncpl/icilu Je Estilo para 1<1 desigmKión del 

Señor Alvaro Danid Gallardo Castro, como Embajador Extrao rdinario y r}leni potencír1rio 

de esa Nación, ante el C obierno d orrünica no. 

El Minis terio dli Rd<1cior11..·s Ex teriores d e IJ República Dominicélna hace 

provecho de J¿¡ o portu nidaJ para re iterar al Ministerio Je Rdaciones Exteriores d e la 

República Oriental del Uruguay, las seguridades de s u mús alla y distinguida 

consideracíón. 

i • . •• :~:· 

MVi J'( :_1VP/vu!c.-
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